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CRETARlA D1S1RJAl DE AMBIENTE Folio,: 1. AnllJ:os: No.

." Idiead6n': 2013EE140594 Proc ,: 2628954 Fech •. 18-1().2013
Tercero: URBANIZADORA SANTA FE DE 80GQTA URBANSA SA

Radleadorl: D1RECClON DE CONTROL AM81ENTALClne Doc: Sélida Tlpo
: AUTO

"
AUTO No. 02690

POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN ROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL y SE TOMAN OTRAS D TERMINACIONES

LA DIRECTORA DE CONTROL AMBIENTAL DE A SECRETARiA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En uso de las facultades' delegadas por ia Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, en
concordancia con lo establecido en el Decreto Distri al 109 del 16 de marzo de 2009,
modificado por el Decreto Distrital 175 del 4 de mayo d 2009, en cumplimiento de la Ley 99
de 1993, la Ley 1333 de 2009, Decreto 2811 de 1974. l ecreto 357 de 1997, Resolución 541
de 1994, Resolución 3957 de 2009, Resolución 2397 d 12011 y'

-' -/.~
CONSIDERAN.. ~.

, ,
Que el día 16 de mayo de 2013. funcionarios de la Su dirección de Control Ambiental al
Sector Público de la Secretaría Distrital de Ambient SDA••realizaron visita técnica al
proyecto constructivo Portal' del Sol ubicado en la ca era 98 B No. 73 - 80 Sur de la
locaiidad de Bosa, de esta ciudad, durante el recorrido e evidenció:

1. No existe capacitación del manejo ambiental del proyecto a 105 trabajadores.

2. No se realiza mantenimiento básico a 105 individ 05 arbóreos y zonas verdes.

3. Los sumideros no se encuentran protegidos de anera adecuada.

4. No se realiza mantenimiento de 105 sumideros I área de influencia de la obra.

5. No se realiza limpieza interna y evacuación de scombros en húmedo.

6. Los acopios de materiales no se confinan y cub en de manera adecuada.

7. Las demoliciones y material de excavación no s cubre de manera adecuada.

8. Se evidenció falta de barrido periódicc ce;; l.'~ vi.~ del área de influencia del
proyecto.
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AUTO No. 02690
9. No se cuenta con un sistema apropiado de limpieza para los vehículos que salen

del proyecto que garantice el buen estado del espacio público.

10. Se presenta mezcla de residuos sólidos ordinarios con escombros y/o material de
excavación.

11. No se evidenció un sistema para el lavado de llantas para los vehículos que salen
de la obra

Por lo anterior mediante Radicado SDA 2013ER066355 del 06-06-2013, URBANSA SA,
realiza el reporte de las medidas adoptadas en la obra Portal conforme a los
requerimientos realizados por la SDA en la visita del 30-05-2013 de la siguiente manera.

Atendiendo las obseIvaciones registrada!llln el acta de visita del pasado, 30 de
ma;:¡¡'ode 2013 al proyecto Portal del Sol, nos permíl.ímoo infol1"l"laf ta:¡avcionea
kimadas :fl¡mH~1cumplimienki de la normatlvldad ambiental:

t mm, la aulOl'lWÓII de Iapui>!Jddad
, exteilor "'EIJSI. \/¡lila.
12.¡:1l1j¡¡>.real~r _nt/onlmi&.nlo a los InáMdu""
.gri>ó<OOl'd.e la. Ca""'" 98 e ~ur el fren'" de 111
.ohm.

3.Fililll mantenimlenlo y pro1ieédón de lo!!
sUIllitleros

4.Se ~enda falla dl>barrídl)en .yi..s. y 6reali
d" ",ílullnela e1el proyecto

! 5. Hay l!1l un aeopio mezcla.de .m5ide"s
()l(IinarlDS' oon rest:luO$ di! conslru<::DÍOó.

li.No se evillane!a lal'áltanlas 'fIo {;árc.amo
para Ell¡¡va(Jo dlllal> nantas dllla5 IItllque'l3s

se pro~eroo lo!!ind1vlooQ5M:lÓrECS con
pO/isomOOiLVer reglsiro fG~

se lilllplanon 'J Proleglerofllos. Sllmlderos. Ver
regIslrO'!oI1:lgrá!ico

se esíílreii15ndtl '*1barrido dlano en la coiIe
lnlnle a la Gntr:ad8 tIe lrI t>b,••. Ver ,,,¡¡l.olrQ
fo fOJO

Se sep¡,,:IJfGtl !!l'!tb$ acopio. y "" prot~lerOn (¡""

poliil<llf>bra. s.. rero~lráel '''''peo1ivo Cll1lifl¿'2iKlo
de diÍllj:lOsicíOn ""p..rIdQ por 1" eiSCOOlb"'fllJ ¡Unto
coolO$ volúmenes de ••~cavadón.

I

I Se:estét realizando fa. IimpiB2¡¡ dE lasllanhls a 1"
salida de la oora. Ver regis!ro lIlilrlgrlHlco

I
Con respecto a la observación1" Manejo de SefialilBción "Publicidad
relacionada con la autori:tadóo para publlcided elClerior visual. n~acogem~ ai
eumpJlmt&ntt:> del Decreto 500 de 2003 en .SLI Arlfculo 10 CON~ PARA
LA IN5TALAClON DE VAlLAS. numeral 10.6 (anexo 61: l"'l #f "

Que mediante radicado SDA 2013EE101407 del 09-08-2013 la Secretaria Distrital de
Ambiente solicita a URBANSA SA, complementar el reporte presentado bajo radicado
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AUTO No. 02690
SDA 2013ER066355 toda vez que no resulta satis actorio para los requerimientos
exigidos durante la visita efectuada el 30-05-2013, ocando se describan de forma
detallada las medidas de manejo ambiental adopta as y se adjunten los soportes
documentales solicitados, dentro de los cuales se enc entran los reportes en m3 de las
cantidades de RCD aprovechadas y conducidas a dis osición final. De igual manera se
recalca la importancia de bridar cabal cumplimiento a I establecido en la resolución 541
de 1994, Decreto 357 de 1997; Resolución 3957 d 20'09; Decreto 948 de 1995 y
Resolución 01115 de 2012. ." .'

-"""-- -
. "

. . ,~--~:,¡. " . ,
Que el día 16 de julio de20l3, f~ncion~ri~s d~'llSu dirécciÓ~de Control Ambiental al
Sector Público de la Sectetaría Distritalde-Ambíente SDA>reaÍizaron visita técnica al
proyecto constructivo Portal del' Sol ubiéado'en I? car ~ra ;98'B eNo.73 - 80 Sur, de la
localidad de Basa, dé esta ciudad, durante ,elrecorrido s . evidenció:

, ", - " "/ '_ ~. . I '.'-

'.
~ I _"~o ,~.

isita'no 'se suministran evidencias
;, l I

ra PEV,.Se identifican diez (10)
nla normatividad,

",'¡- '!.

1. No se cuenta con registro para PEV. Durante la
documentadasq'ue.:den cuemta'del permiso'p
vallas en el proyecto qJe::s.upe~~nlo establecido

. . ,
2. Se solicita hacermantenim)éntó a ..las protecCioes eje los individuos arbóreos del

área de influencia del proyecto./' ;;"

3. No se realiza:aprbpiada,limpieza de,vehícu'losq e-ingresán a la obra. Se requiere
adoptar medidaspara'garantiiar la apropiada Ir' pieza'de llantas de los vehiculos., ~- '". . -.... -, - . ..' .. '

4. Los sumideros nose enCuentran'protegidos y li res de material proveniente de la
, -,.' . -" -

obra." . ./

todos los sumideros del área de
ientos periódicos de los mismos,
ieza del andén y la via de ingreso
en todo momento.

tas de acabados.

ual que la evacuación de RCD

renaje urbano no se encuentran
e la obra.

Los elementos que componen el sistema de
libres de sedimento y o materiales provenientes

7. Se requiere implementar medidas para protege
influencia de la obra, así como realizar manteni
de igual manera se debe realizar el barrido y Iim
al proyecto los cuales deben permanecer limpio

8. No se realíza humectación en las áreas desprov

9. No se realiza limpieza interna y externa al i
(escombros) en húmedo.

5. No se realiza mantenimiento de los sumideros d I área de influencia de la obra.

6.
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AUTO No. 02690
10. Los vehículos para el transporte de materiales y RCD no cuentan con cobertura y

no se cumple con llevar la carga a la rasante del volcó, lo anterior de acuerdo a la
norma.

11. -No se cuentan con elementos para mitigar la emisión de material particulado a la
atmosfera y en suspensión en las áreas requeridas.

12. No se cuenta con un sistema de limpieza para la totalidad de los vehículos que
evacuan el proyecto que garantice el buen estado del espacio público.

13. Se requiere implementar medidas para la limpieza frecuente del andén y la via de
ingreso a la obra.en húmedo.

14. Se requiere implementar medidas que garanticen a la salida que los vehículos
circulen carpados con carga a la rasante del volco.

15. Se requiere adoptar medidas para proteger las unidades residenciales posteriores
del material particulado en resuspensión de la obra.

16. Se requiere implementar medidas que garanticen la limpieza de las llantas de los
vehículos que ingresan a la obra y efectuar limpieza frecuente del espacio público.

17. No existe clasificación de todo tipo residuos in-situ.

18. No se cuenta con un lugar adecuado para el almacenamiento temporal de residuos
sólidos.

19. Los RCD no se encuentran separados de residuos sólidos ordinarios.

20. Se requiere implementar medidas para la segregación y separación de residuos
sólidos de la obra, así como su apropiado almacenamiento temporal.

21. -Se requiere ímplementar medidas que garanticen la separación de los RCD de los
residuos sólidos convencionales.

22. Se requiere remitir los certificados de los sitios de disposición final a donde fueron
conducidos los RCD de la obra de mayo a julio de 2013.

23. Se requiere remitir el certificado con firma del director de obra o ingeniero
residente en el cual se indiquen los volúmenes de RCD en m3 aprovechados de
mayo a julio de 2013.

Que de acuerdo con expuesto mediante Radicado SDA 2013ER091470 del 23-07-2013
URBANSA SA, realiza el reporte de las medidas adoptadas en la obra Portal del Sol
conforme a los requerimientos realizados por la SDA en la visita del 16-07-2013 de la
siguiente manera:
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Atendiendo las observaciones registradas en eí'acta d liisi1á'p!;:I~%,'mt.4e
Julio de 2013 al proyecto Portal del Sol. noo permlt os ¡,.{ormades-ácclOnois':
lomadas para el cumplimie"tode la normativldadambi ntal:

. . -

proteol:i6n de los ¡¡dividuos
pollsOl11bra nueva. Ver reglstto

06SERVACION

.,.Remitir la auforizadOn de.Ja CUbliddad
e~rior vl:mnl(vullas)

:1 Hacer man!enimlento a IlIS pmtel:dones de
los lndMlluos aí1l6reos del área de Influenola
3, Adoptar mecl:daa para la adeCuada limplm
dé las llantas de los vehfoulos que íllgl'C$ilil El
le Obra

4, Adopll1r modidaspara prole~r todOS los
suMldéros del á.rea de rnftlíenda, además del
barrido y limpieza del andén)' vla de Ingreso,
5, Se requiere lOmar medl as ;pera prolegei
las unIdades resldenclales del materIal
~rtloulado

AC IONoe !"E.lORAi~é_é '
Se re1rratO!"li 1:;1$ nas instalectas en el pértmauo
efe t;:i 'Obra. lo, se déJÓ InB.13tada la V8'lle
ilbicadi1J ,sobra I aoooso pñndpef~ Actualmente
e:slnrTi.08 eñ el '-'.dimite del permlso: fftn pronto
E!J?!!.!L:xJ?C'dldo remHira pma Su conocimiento.

. Se mejoro I
arbóreos .COfl

réfloo

Sé éSlárl!lÍllz nd~ la limplé2á dé lasllanlas il la
salidá de la o ra, Ver regi$ltO fotográfico

. Se está roar ndo e1 bal'Tidodiario en la céll$
fumfeali!. rada dé la ,obra. Aóiclon31mente se
limpiaron los umidero6.~ protégitiron toTi mafia,

'Vel istrol ~ réflcD

Se l1umect6 os carretéableslnlernos con el fin
, de e~llar mal 1.11panlculado.

6.Se ,requiero remilir ala SOMoS cef1ifieaclos . Ver an!llfO .pla dolcertifícaclode la escom.trera
de los sitiOsde drspos~n de,esCOll'lbros. . I útirtzado des e el jtltl0 de la obra a lafeeha.

I

En este contexto una vez revisado el informe de obra allegado mediante radicado
2013ER091470 se concluye que se reportan parci mente y carentes de descripción
detallada las medidas correctivas solicitadas por la A toridad Ambiental mediante el acta
de visita técnica del 16-07-2013.

Que, como consecuencia de lo antes descrito la S dirección de Control Ambiental al
Sector Público, emitió concepto técnico No. 7253 de 26 del septiembre de 2013 en el
cual se establece lo siguiente:

SocrotDrlo O;.-tl1tol do Ambiento
Av. CoroCD. Na 54-36
F'BX: 37786991 Fex: 3778930
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5. CONCEPTO TÉCNICO
La Constitución Politica de Colombia en su articulo 79 prescribe que todas las personas
tienen derecho a gozar de un ambiente sano y es deber del Estado proteger la diversidad
e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y
fomentar la educación para el logro de estos fines. De otro modo el artículo 1, literal 10 de
la Ley 99 de 1993 establece que la acción para la protección y recuperación ambientales
del países una tarea conjunta y coordinada entre el Estado, la comunidad, las
organizaciones no gubernamentales y el sector privado.

Bajo estas premisas resulta procedente afirmar que en la obra Portal del Sol ubicada en la
Carrera 98B No 73 - 80 sur de la localidad de Bosa, proyecto a cargo de la Urbanizadora
Santa Fe de Bogotá URBANSA S.A., no se han implementado de forma oportuna, eficaz y
continua las medidas de manejo ambiental requeridas por la SDA, situación sumada a
que los reportes allegados no cumplen cabalmente con las solicitudes efectuadas por los
profesionales de la SCASP en cada una de las visitas, configuran los hallazgos e
incumplimientos reiterativos anteriormente expuestos.

Adicionalmente por acción u omisión la Urbanizadora Santa Fe de Bogotá URBANSA S.A
en su último reporte (Radicado SDA 2013ER091470) allega soportes documentales de
sitios de disposición final de escombros ilegales y que. no cuentan con ninguna
autorización de la SDA, o de otra autoridad ambiental para este tipo de labores, escenario
que por la inobservancia del particular redunda en un claro incumplimiento a la Resolución

541 de 1994 "por medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte,
almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y
agregados sueltos, de constr~cción, de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de
excavación" la cual establece en el artículo segundo, numeral tercero inciso segundo que
"la persona natural o jurídica, pública o privada que genere tales materiales y elementos
debe asegurar su disposición final de acuerdo a la legislación sobre la materia".

De la misma manera el artículo séptimo de este acto administrativo cita que "se
consideran infracciones las violaciones de cualquiera de las regulaciones, prohibiciones y
restricciones contenidas en la presente resolución. Las personas que infrinjan las
disposiciones contempladas en esta resolución, bien sea porque desarrollen las
actividades a que se refiere esta resolución directamente o a través de terceros se harán
acreedores a las sanciones impuestas por la autoridad ambiental respectiva, de
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AUTO No. 02690
conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la ey 99 de 1993, sin perjuicio de las
sanciones a que haya lugar por parte de las autori ades de planeación y de tránsito
terrestre".

De igual modo es factible considerar un incumplimie to al Decreto 357 DE 1997 "por el
cual se regula el manejo, transporte y disposición fi al de escombros y materiales de
construcción" el cual en el capítulo primero, artículo segundo cita que "está prohibido
arrojar, ocupar, descargar o almacenar escombros y ateriales de construcción en áreas
de espacio público. Los generadores y transportado es de escombros y materiales de
construcción serán responsables de su manejo, trans orte y disposición final de acuerdo
con lo establecido en el presente decreto'~ así mis o establece en el artículo décimo
segundo que "al establecerse que quien cometi la infracción tiene relación de
subordinación o de contratación con otra persona n tural o jurídica y que el hecho se
realizó como consecuencia de dicha subordinación contratación, la responsabilidad
recae directamente sobre quien subordina o contrata".

Por otra parte resulta posible contemplar el incumplim nto al Acuerdo 79 de 2003 ''por el
cual se expide el código de policía de Bogotá D.C", el cual establece en el capítulo
octavo, articulo 85, numerales 2 y 4 "(. . .) que se deberán retirar los escombros y
desechos de construcción y demolición del frente de I obra y transportarlos a los sítios
autorizados para su disposición final y sólo se pod~ disponer escombros y desechos
de construcción y demolición en los sítios autorizado para ello (...)".

Con fundamento en lo anterior es posible afirmar que I Urbanizadora Santa Fe de Bogotá
URBANSA S.A., se establece a la luz de la R solución 01115 de 2012 como
GENERADOR y comparte la responsabilidad con los demás actores involucrados
(transportadores, sitios de aprovechamiento, sitios disposición final) respecto a la
apropiada gestión de los flujos de RCD del proyecto onstructivo Portal del Sol; lo cual
indica que el generador es corresponsable en brind adecuada disposición final a los
RCD procedentes de su frente de obra, los cuales deb n ser conducidos exclusivamente
a los sitios autorízados por la Secretaría Distrital de mbiente para tal fin y el generador
debe corroborar y certificar este procedimiento; situac n que no se llevó a cabo de esta
manera para el caso que nos ocupa, resultando c ncluyente el incumplimiento a la
normativa ambiental por acción, omisión o inobserva cia por parte de la Urbanizadora
Santa Fe de Bogotá URBANSA S.A. La afirmación fu damentada en la siguiente imagen
tomada del último reporte allegado.
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Imagen 1. Cert[licado de Oisposiciém FCIl31ROO Obrn Portal de Sol.

1,

aOOOTA 111lOEJUUO DEL 2013

CERTIFICACION

lA NI\I'£lAC'ON lA ,iu;~(llllA COH I\AOICAOO201.2eA.O~én'" DÉ lA SECI't~ARlA
O,n'RIfAl De AM81cHTl! OE V..ECHA ¡OU.()1.29I>e IlOGOTAHAeE'CONSTAf«ClA
oUEa S£f'lOR HERSON DiAl CON NUMERO DE !'lIT: 1017i017.3 A flOTADO UNA
QU<T'O," DI! 2l)OV1NCS oelIE!\AA DE 15 Mn;3GAD," UNO EN \.AS $IG'iJI~ .eQ1~
DEL 15 DE ASR1LAL04 D~ JUNIO OEl20.13.

A"l'EN1:AMENTE

AlEJANDRO CASTRO
<XL:3118130314

Fuente. Radicado SOA 2013ER091470.

Así pues, en los siguientes esqúemas se relacionan los hallazgos e incumplimientos
encontrados por la SDA durante las visitas a la obra Portal de Sol llevadas a cabo los días
30-05-2013 y 16-07-2013 los cuales no fueron suficientemente solventados y corregidos
por la Constructora URBANSA S.A.
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limientos Reiterativos

HVisita 16-07 2013
Es necesari realizar mantenimiento a las
proteccione de los individuos arbóreos del área de
influencia d ro ecto.
Los sumider s no se encuentran protegidos y libres
de material roveniente de la obra.
No se realiz mantenimiento de los sumideros del
área de influ ncia de la obra.
No se realiz limpieza interna y externa al igual que la
evacuación e RCD escombros en húmedo
Se requiere mplementar medidas para proteger todos
los sumider s del área de influencia de la obra, asi
como realiz r mantenimientos periódicos de los
mismos, de gual manera se debe realizar el barrido y
limpieza del andén y la via de ingreso al proyecto los
cuales debe permanecer limpios en todo momento.
Se requiere mptementar medidas para la limpieza
frecuente d t andén y la vla de ingreso a la obra en
húmedo.
No se realiz apropiada limpieza de vehiculos que
ingresan a labra. Se requiere adoptar medidas para
garantizar I apropiada limpieza de llantas de los
vehiculos.
No se cuen con un sistema de limpieza para la
totalidad de los vehiculos que evacuan el proyecto
que g~ranti e el buen estado del espacio público.
Se requiere implementar medidas que garanticen la
limpieza de as llantas de los vehiculos que ingresan
a la obra y fectuar limpieza frecuente del espacio

úblico.
No existe cl sificación de todo tipo residuos in-situ.
No se cuan a con un lugar adecuado para el
almacena m ento temporal de residuos sólidos.
Los RCD n se encuentran separados de residuos
sólidos ordi arios.
Se requier implementar medidas para la segregación
y separaci de residuos sólidos de la obra, asi como
su apropia o almacenamiento temporal. Se requiere
implement r medidas que garanticen la separación de
los RCD d los residuos sólidos convencionales.
Se requiar remitir los certificados de los sitios de
disposición final a donde fueron conducidos los RCD
de la obra
Se requier remitir el certificado con firma del director
de obra o i geniero residente en el cual se indiquen
los volúme es de RCD en m, a rovechados.

Hallaz os e Incum

Se requiere presentar los certificados de los sitios de
disposición final a donde fueron conducidos los RCD
de la obra
Se requiere presentar los volúmenes de RCD en m,
aprovechados

Se presenta mezcla de residuos sólidos ordinarios con
escombros y/o material de excavación.

Los sumideros no se encuentran protegidos de
manera adecuada.
No se realiza mantenimiento de los sumideros del
área de influencia de la obra.
No se realiza limpieza interna y evacuación de
escombros en húmedo.
Se evidenció falta de barrido periódico de las vias del
área de influencia del proyecto.

No se cuenta con un sistema apropiado de limpieza
para los vehiculos que salen del proyecto que
garantice el buen estado del espacio público.
No se evidenció un sistema para el lavado de llantas
para los vehiculos que salen de la obra

._05-2013
No se realiza mantenimiento básico a los individuos
arbóreos y zonas verdes.
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AUTO No. 02690
Otros Hallazgos e Incumplimientos Evidenciados

Visita 30~5-2013 Visita 16~_7-2013 ---
-No se cuenta con registro para PEV. Dumnte lil visitil
no se suministran evidencias documentadas que den
,cuento del permiso para PEV_ Se identifican diez (10)
vallas en el proyecto que superoo lo establecido en la
normatividad.

'-

-Los acopios de materiales no ,se
confinan y cul)ren de manera adecuada.

-No existe capacitación del manejo
ambiental del proyecto a los trabajadores.

-Las demoliciones
excavación no se
adecuada_

y material' de
cubre de manera

-'Los elementos que componen el sistema de drenaje
urbano no se encuentran libres de sedimento y o
materiales provenientes de la obra.

-No se realiza humectación en las áreas desprovistas
de acabados_

-Los vehículos paro el transporte de materiales y ReD
no cuentan con cobertura y no se cumple con Ulevar la
cargaos la rasante del volcó, lo anteñor de acuerdo a la
norma.

-No se cuentan con elementos paro mñigar la emisión
de material particulado a la abnosfera yen suspensión
en fas áreas requeridas.

-Se requiere implementar medidas 'que garanticen o la
salida que los vehículos circulen carpados con carga a
la rasante del voJco.

-se requiere adoptar medidas para
unidades residenciales posteriores
narticulado en resunnensión de la obra.

proteger las
del materia'

Una vez identificados los hallazgos e incumplimientos anteriormente descritos resulta
procedente asociar los impactos causados y los bienes de protección afectados por la
marginal implementación de las medidas de manejo ambiental de la obra Portal del Sol,
en tal sentido en el siguiente esquema se correlacionarán las tres variables así:

_. -- - .. - IEKENES' D'E
!HALLAZGOS IMPACTOS .PROTECClON

AiFECV.ADOS

ND 6e n!at:IZa mamtenlm1erCI) Iboás1cD ,a ita:;. DetemI'D y ~ de •••poot:ecx::runes de loe. IIndMdUlO6 al1JOre06 V arqurtectlNa ere. 106 ar1XJIe6
:zonas """'es ,del ""'" <le rnntIenda "'"~. OtsmJnlldon •••• la ,= •••• IFilara

6EIVIc'D6 amblentale.& elle '"vegelaclO'l1.
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AUTO No. 02690

IH'ALLAZGOS IMP'A os
BIENES DE

PiROTEOClON
AR:CTADOS

NOEe re~za rmp:ez;J II\,~ema)' externa al
19lJal 'qlll' la E!¥aIllIIiIdOB~ RCD
Cl!6COrrtJros)en hllm8dO

NI>6e re~ humedac;t~en las~s
oes~Jsjas de acaDallDS.

tc& YEII_ para el transporte de .
ma1i!!naJe6 )' RCO nDo,wenta:1' 'cOlIl ' , ,',
COClertura 'f no se cum,pfe oon Devana / I5rn~ j¡;";"
carga a fa ~ellel WICO.110_Di" <Iie ,.' ,ma_1,
acuema a la nOlTlla. '

.......•
.'Nosecu!!<lta"OOC'l e1~lpar.!Im~'

la eml&lQn lIe matEI1a1 ¡paJtlClUlado'a la " ;
a':Jl);)Sfera y en &tJ&P!I1S1Cn al las .areas
requeridas. ' .' , .

-', / '

/

I

, j.-

y enciIJn!drIllmlo
euéb.,', ; ,

"~ .•..-/
la estlíÍÍfiíad lIe1

23:l0",para DF.

/

;¡<¡geraclOn
tEoTenono.. ,"

J

IWmemo lIe la eflJ5l~ Gelarea",o
.. para iD'F.

.)

se pll!6ellta me2&la lIe 'reslllJI>5ECt1d06
Drl!1\af1D1SCOlllE6CX1mbros )"O maiEnal ,lIe
exca""-'

se repoTt! 11rI oef1!.mcadolIe IIlIEItlO ,lIe
l!I!Spll5lclCln::ln<i!lIe E!6COOIbrt16 Dega! Y que
na, 'cuenta con f1lngjJn perml50lle IIa
autorllSall amble!\.~al.

tc& acopfos de malaÚ¡¡;es:~CIOn!!6Y
acavacKln hOse oonnnCli 'f ,lÍo, se 'CWlfEf1,
~ martel'a ,acJecuadC!J... I "'~ 1./"'''''' .;

.••.•.•"'.... ,lO,) -o;.~'\ ./

\,\~...~/ ,/
•• : 1"

\

.. ~)
A"

NOexlt,teclaElr~n. segregadOn y,'<:I.
eep.....,lQn Ge rl!5lQUos ~ nJl!lOR.llpo. aS! '
,como, t1mpDCOse cuert.a a" ILIgil£
aproplallkl para amacenamlemo 1I!mp»<aS
IDE ml5mOS 11:1-6l!u.

lOS ReO na, se enctJeflIr:an ,eeparallD5 lIe
rl!6ItJuDlSSOfIlllaSDrl!l:1a11os.

j
;
1

1
f
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AUTO No. 02690

No :se ~ IrrlaJ'J'1en'lnlfelntc de !la6
lSLE:TlIdef1DSde!! ~ de !innuencta, Cle- ola Cr:mmaiacltcm 11"Qaponarnlefl1D de
~ nos.eter.nerltD:s,que- oot1I1~ el

16~tenl;a'eJe (1~ lU'I'D3l!1o,.
se E"Vk:IenclO I:'atta .de tJan1¡d\o pertOc:Sllco ,Cie
Ia& veas y an'Oe«1 area de lrTnuenela det lOfISmlnuetOn en ila eu&pOftl~ldt;adl
plTOyect>oen hilrnedo. .paI"óiIUSC)6r'utuT'06.det re::ur:&O

'.••....
Lo& ~n10$ 'que CXMT.'fponenE!ll51&befna
CIe.Gn2£\a.fe I.RDano no '&e- e~rTa::l J:JI:H'eIs. ~ones lSlCl'IJo.-e >e1l1i!l'3n~
de GieC!I'B1Entos )( 00 'rnatenatel5 !~nre5 ~"')r pearomaL
de'laobra_

~eracfOn eteIl espa.cto pOttl~ )'
No ;6E' ~ c:::oancm &5tE!n'lal apl":J;'PiCa!ldo de' .•••135: eontras.1.Eo l.'1SIUat ¡por¡ fa
~z:a de iUan:a& ~ Itas:~k:ll& que pre&E:il'l&ta de IrnaÍle'l't:al
s.ale:n:. ClefiI ~ &a<Dmen:1at:ee.

No &e r.eallza aoflJil:Dlada1l~z:a ,CJerIa:s
uaHl~ de 1Dc&~ttl'cuiDs qJUe~-63n a -la
1Cb1'a. para !Ja"an::tzar efl lbuen e&'la>::::loc oefi

=

Agua,~ClaJ
lo' .SutJtenr"3nea.

De acuerdo a lo anterior es factible afirmar que con la ejecución de proyecto constructivo
Portal de Sol a cargo de la Constructora URBANSA SA, se han generado una serie de
impactos ambientales a diferentes bienes de protección, producto de la marginal adopción
de las medidas de manejo ambiental, asi como de la acción, omisión o inobservancia del
particular de no corroborar y certificar la apropiada disposición final de los RCD en los
sitios autorizados en el distrito capital para tal fin, resultando concluyente el
incumplimiento a la normativa ambiental,

Por otra parte desde el concepto del Grupo Jurídico de la Subdirección de Control
Ambiental al Sector Público se consideran los siguientes incumplimientos a la normativa:

"Decreto - Ley 2811 de 1974, articulo 8 considera la sedimentación en los cursos o
depósitos de agua y la acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras,
desechos y desperdicios, como factores que deterioran el ambiente.

"Resolución SDA No. 3957 de 2009, articulo 19 prohíbe disponer o permitir que se
disponga directa o indirectamente a la red de alcantarillado público materiales como
arenas y residuos sólidos,

"Decreto 357 de 1997 por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de
escombros y materiales de construcción" el cual en el capitulo primero, articulo segundo
cita que "está prohibido arrojar, ocupar, descargar o almacenar escombros y materiales
de construcción en áreas de espacio público. Los generadores y transportadores de
escombros y materiales de construcción serán responsables de su manejo, transporte y
disposición final de acuerdo con lo establecido en el presente decreto"; asi mismo
establece en el artículo décimo segundo que "al establecerse que quien cometió la
infracción tiene relación de subordinación o de contratación con otra persona natural o
juridica y que el hecho se realizó como consecuencia de dicha subordinación o
contratación, la responsabilidad recae directamente sobre quien subordina o contrata"
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AUTO No. 02690
'Resolución 541 de 1994, Título 111,artIculo 2, nume al 3 "la persona natural o jurídica,
pública o privada que genere tales materiales y elem ntos debe asegurar su disposición
final de acuerdo a la legislación sobre la materia". El articulo séptimo de este acto
administrativo cita que "se consideran infracciones la violaciones de cualquiera de las
regulaciones, prohibiciones y restricciones contenid s en la presente resolución. Las
personas que infrinjan las disposiciones contempla as en esta resolución. bien sea
porque desarrollen las actividades a que se refiere est resolución directamente o a través
de terceros se harán acreedores a las Sanciones im uestas porla autoridad ambiental
respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 85 de la ley 99 de 1993, sin
perjuicio de las sancioneS a que haya lugar porparte e las ailto(idades de planeación y
de tránsito terrestre". < -(
'Ley 1333 de 2009, artículo 5 establece Cluese consid ra infracCiónen materia ambiental
toda acción u omisión que constituya violación a las di posiciones ambientales vigentes y
a las contenidas en los actos administrativos ema ados de la autoridad ambiental
competente; de igual manera, constituye infracción.. mbiental-Ia comisión de daño al
medio ambiente .' ' .

'.' " ; -.' ";-'

'Acuerdo 79 de 2003 "por el cual se expide el código e'policía dfJ Bogotá D.e"., el cual
establece en el capítulo octavó, articulo 85, numerales 2 y 4 "(...) que se deberán retirar
los escombros y desechos de .construccióny de olición del frente de la obra. y
transportarlos a los sitíos autorizados para su disposi .óo finaly sólo se podrán disponer
escombros y desechos de construcción y demolición e los sitios autorizados para ello
(. . .)". .. - .. ..~.~.

'Resolución 01115 de'2012 (:.) "el generador y ca parte' la responsabilidad con los
demás actores involucrados (transportadores, sitios de aprovechamiento, sitios de
disposición final) respecto a la apropiada gestión de los flujos de RCD del proyecto
constructivo (... )"

(. ..)"

CONSIDERACIONES JURíDICAS

Que de acuerdo con lo dispuesto por los articulas 8°, 79 y 80 de la Constitución Nacional, es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad d I ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica, fomentar la educación p ra el logro de estos fines, planificar
el manejo y aprovechamiento de los recursos natur les para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

$oc:rolo.rD Oi.trital do Amblonto
Av. C ••rftCBtI N- $4-38
PBX: 3778899 I FelC: 3778930
WW'W.llmblontobogotll.gO •••.CO
800016. D.C. Colombia
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AUTO No. 02690
Que el artículo 8°. y el numeral 8° del canon 95 de la misma Carta, establecen como
obligación de los particulares, proteger los recursos naturales del país y velar por la
conservación de un ambiente sano.

Que la ley 99 de 1993, en su artículo 31, consagra Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
contempla lo relacionado con las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales,
indicando entre ellas "Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en
la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos
naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de
los daños causados";

Que en concordancia con lo anterior, el articulo 66 de la ley 99 de 1993 consagra las
competencias de los grandes centros urbanos así: "Los municipios, distritos o áreas
metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes
(1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las
Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano.
Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les
corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del
territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán
la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes,
disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de
corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y.
descontaminación".

Que la citada ley en su artículo 70, sostiene:

Artículo 70".- Del Trámite de las Peticiones de Intervención. La entidad administrativa
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al
comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en
los términos de los artículos 14 y. 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como
interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación
y dirección domiciliaria.

Para efectos de la publicación a que se refiere el presente artículo toda entidad
perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la periodicidad
requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. Reglamentado Decreto Nacional
1753 de 1994 Licencias ambientales.
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AUTO No. 02690
Que en ese orden de ideas, se establece que la Se retaria Distrital de Ambiente -SDA-
tiene competencia para conocer del presente asun , motivo por el cual procede de
conformidad con las facultades legales a ella otorgadas

Por otra parte, de acuerdo al Articulo 8 de Decreto 811 de 1974 (Código de Recursos
Naturales Renovables); "Se consideran factores que de rioran el ambiente, entre otros:

a.- La contaminación del aire, de las aguás, del suelo y de los'd~más recursos naturales
renoVables. Se entiende por contaminación la ..altera 'ón del ambiente con sustancias o
formas de energía puestas en él, por actividad huma"" o 'de la naturaleza, en cantidades,
concentraciones o niveles capaces de interferir el bi estar y la salud de las personas,
atentar contra la flora y la fauna;. degradar fa calidad 7 ambiente o de los recursos de la
nación o de los particulares. Se'entiende por contamina te cualqúÍer elemento, combinación
de elementos, o forma de enérgíá que. aCtual o poten ialmenie puede producir alteración
ambiental de las precedentemente escritas. La contam'nación puede ser física, química, o. "
biológica;' '. ;
e.- La sedimentación en Jos:cursos y depósitos de agua; , ..•.
i.- La acumulación o i disposic.ión /inadecuada .de,residuos, basuras, desechos y
desperdicios ... " . /

Que el artículo 1 de la Resolución'541 de' '199'4 de Ine materiales como, "Escombros,
concretos y agregados sueltos, de construcción, de. d moliciói1 y capa orgánica, suelo y
subsuelo de excavación." >, .:: . .." '".~.-..

r ~ .. <

Que el artículo 2 de la' Resolución 541 de 1994 manifies a en su Título 111 numeral 3 que "En
materia de disposición final: ... 3. Está prohibido mezcl r los materiales y elementos a que
se refiere esta resolución con otro tipo de residuos líq idos o peligrosos y basuras, entre
otros.

Que conforme el artículo 1 del Decreto 357 de 1997, d me como escombro: "Todo residuo
sólido sobrante de la actividad de la construcción, de realización de obras civiles o de
otras actividades conexas complementarias o análogas.'

Que la Resolución 1115 del 26 de septiembre de 2012 'Por medio de la cual se adoptan los
lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades e aprovechamiento y tratamiento de
los residuos de construcción y demolición en el Distrito e ital"

Socrotorl •• Oillhilel do Amblont ••
Av. CIl'.caS N. 54.38
PBX; 3778699 I Fax: 3778930
_.omblentebog01l1.gov,eo
Bogoto. D.C. CoIomblo
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Que la ley 1333 del 21 de julio de 2009, "Por la cual se establece el procedimiento
sanciona torio ambiental y se dictan otras disposiciones", en su artículo 1° establece:

Artículo 1°. Titularidad de la potest?d sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el
titular de la potestad sancionatoría en materia ambíental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, ./as Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utilizar todos los medios probatorios legales.

Seguidamente la misma norma en su artículo 5° consagra:

Artículo 5°. Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u
omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos
Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de
1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

(...)

Seguidamente los artículos 18°, 19° Y20 de la citada ley, rezan:

Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sanciona torio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
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personalmente conforme a lo dispuesto en el Código C ntencioso Administrativo, el cual
dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio par verificar los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales. E casos de flagrancia o confesión
se procederá a recibir descargos.

ArtIculo 19. Notificaciones. En las actuaciones ancionatorias ambientales las
notificaciones se surtirán en los términos d~' Código Con encioso Administrativo.

/

/

Articulo 20. Intervenciones. Iniciado,el procedimiento. ancionatorio, cualquier persona
podrá intervenir para aportar pruebas o 'auxiliar al fun ionario' competente cuando sea
procedente en los términos de los articulas 69 y 70 de I Ley 99 de 1993. Se contará con
el apoyo de las autorida(ies depolicla y de las entidades que eje'rian funciones de control
y vigilancia ambiental. . ... /

;

Posteriormente, el artículo 22 ibídem, sostiene:
./

Articulo 22. Verificación de 'los hechos. La autoridad am iental competente podrá realizar
todo tipo de diligencias administralivas como '.visita' ,técnic~~, ¡ toma de muestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones todas aquellas actuaciones que
estime necesarias y'pertinentes para determinar con ce eza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios.'.... . ,

,
En consecuencia, teniendóen cuenta la impOrtancia del'ordemamiento territorial del
Distrito Capital, el cual tiene como finalidad garantizar a os habitantes del mismo el goce
pleno del territorio y el disfrute de los recursos naturales que le son propios al mismo, la
normatividad ambiental ha fijado una serie de reglas y arámetros de comportamientos
que se debe observar por todos los ciudadanos para pres rvar el medio ambiente.
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arantizar una buena calidad de
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Que siendo la Secretaría Distrital de Ambiente la Autor
debe velar por la protección del medio ambiente y garant
económico e iniciativa privada se oriente a la recuperaci
medio ambiente, al servicio del ser humano con el fin de
vida.

Que teniendo en cuenta que el desarrollo de ciudad una necesidad pública y que
busca el mejoramiento de las condiciones de los habita tes, también es cierto que este
debe realizarse dentro de parámetros que permitan u sostenimiento de los recursos
naturales y conciliar el deseo de desarrollo urbano junto a la obligación constitucional de
protección del medio ambiente.
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Que conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta la visita técnica realizada y el concepto
técnico No. 7253 del 26 de septiembre del 2013, se evidenció que el al proyecto
constructivo Portal del Sol ubicado en la carrera 98 B No. 73 - 80 Sur, barrio Basa el
Recreo, UPZ No. 87 - Tintal Sur, localidad de Basa, obra a cargo de la Urbanización
Santa Fe de Bogotá - URBANSA identificada con Ni!. 800.136.561 - 7, donde se ejecutan
actividades constructivas causando impactos ambientales a los diferentes bienes de
protección, los cuales conllevan a incumplimiento de la normatividad ambiental, y asi
como de la acción, omisión o inobservancia del particular de no corroborar y certificar la
apropiada disposición final de los RCD en los sitios autorizados en el distrito capital para
tal fin, producen impactos negativos sobre las aguas, el aire, el suelo, la flora y la fauna,
en la forma señalada en el citado concepto técnico No. 7253 del 26 de septiembre del
2013, esta Autoridad adoptara la decisión que en derecho corresponda en la presente
actuación.

Que el Acuerdo 257 de 2006, "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura,
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito
Capital y se expiden otras disposiciones", ordenó en su articulo 101, transformar el
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente -DAMA-, en la Secretaría Distrital
de Ambiente -SDA-, como un organismo del sector central, con Autonomía administrativa y
financiera.

Que los Decretos 109 y 175 de 2009, establecen la nueva estructura organizacional de la
Secretaria Distrital de Ambiente, determinan las funciones de sus dependencias y dictan
otras disposiciones.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del artículo 10 de la Resolución No. 3074 de
2011, el Secretario Distrital de Ambiente delega en el Director de Control Ambiental, entre
otras funciones, la de "Expedir los actos de indagación, iniciación de procedimiento
sanciona torio remisión a otr.as autoridades, cesación de procedimiento, exoneración de
responsabilidad, formulación de cargos; prácticas de pruebas, acumulación etc. "

Que en virtud de las anteriores cOl)sideraciones, en aplicación de lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley 1333 de 2009, se evidencia la necesidad de verificar si los hechos descritos
constituyen infracción a las normas ambientales, razón por la cual se dispondrá el inicio de
procedimiento sancionatorio en contra de la Urbanización Santa Fe de Bogotá - URBANSA
identificada con Ni!. 800.136.561 - 7, quien ejecuta el proyecto constructivo Portal del Sol
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ubicado en la carrera 98 B No. 73 - 80 Sur, barrio Bosa el Recreo, UPZ No. 87 - Tintal Sur,
localidad de Bosa.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE
.... , ...-.- ~-~,..

'.. .~' I .'~ \ ,

PRIMERO: Iniciar procesosancionalorio de'carácter am iental en contra de la Urbanización
• i ,o" '. " - . '-,~ • .: -'.

Santa Fe de Bogotá -~URBANSA identificada con Ni 800.136.561 - 7, quien ejecuta el
proyecto constructivo POrtaldel Sol ubicado en la carre a'98 B~Nb~73 - 80 Sur, barrio Bosa

. ~ \ '; -." , . .' ,.~--, 't "

el Recreo, UPZ No. 8T~ Tintal Sur, localidad de Bosa 'con el ,fin de verificar los hechos u
omisiones constitutivas dli infrái::ciónambiental, ~onfo ea 'lo dispJesto en la parte motiva
del presente acto administrativo.' ". ,- ., '

i ,,">< ", .,,:- - j '. ,"' : ,.;(.~\ '

PARÁGRAFO. El expediente SDA'!:Ó8-13-2307estará á isposicióri de los interesados en la
Oficina de expedientes de está.Secreraria: de ~cónforrnilíd corle(a~iculo 36 del Código de

I '. - • t',' / ". ,. .,.. I ',./ ¡

Procedimiento Administr~tivo Y,d~j05on!E!nciosp Adri1i(strativo~i :
•. '1 '

SEGUNDO. Notificar el .contenido dél:pl¡'esente"Áuto a I~ UrQaniZación Santa Fe de
I ._~ " \ ,',. I I - ,' ; .

Bogotá - URBANSA identificada.con Ni!. 800,136.561 -,'en,láGarrera 98 - 35 Piso 5 de
esta ciudad. \.;;.. ••?-. -',0./'--- ," t:::l;,

\ ~"" ''', '-.. ---\. -" -, /
""'-,_ '~. r\ ~, \ ...1:::' "~il_ __.. ~--- jo ,/

", -~rj- '-.~ / ,_ .. -

TERCERO. Comunicar el contenido del'presente A o a la Oficina de Participación,
Educación y Localidades, para los fines pertinentes.

CUARTO. Comunicar esta decisión a la Procur duría Delegada para Asuntos
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el articulo 6 de la Ley 1333de 2009.

QUINTO. Publicar la presente providencia en el bol in que para el efecto disponga la
entidad, lo anterior en cumplimiento del articulo 70 de la ey 99 de 1993.

SocfotDrle Oi.lril ••1de Amblenlo
Av, ClIflllCD. Na 54.38
PBX: 3778899 I Frne 3778930
www.amblentobogotlll.goV.CO
Bogotó, D.C. Colombia
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AUTO No. 02690
SEXTO. Contra el presente Auto no procede rec
preceptuado en el Artículo 75 del Código de P
Contencioso Adminístrativo.

o alguno
cedimíento

de conformidad con lo
Administrativo y de lo

55

NOTIFíQUESE, COMUNiQUESE, PUBL QUESE y CÚMPLASE.
Dado en Bogotá a los 18 días del me de octubre del 2013

'.;.'

Haípha Thricía Quí~onezMurcia
',-DIRECCION DE CONTROL:AMBIENTAL o. .1 "," ~.,¡-

SDA-oS-13-2307
."Elaboró: ..

Teresita de Jesus Palacio Jimenez _~,~.C~ 36725440 T.P: 167351 CPS: CONTRAT FECHA 2/10/2013
O 164.D~ EJECUCION:
2013.

Revisó: , ,. • /
Luis Orlando Forero Garnica . C.C: 79946099 T.P: 167050 CPS: CONTRAT FECHA 8/1012013

O 847 DE EJECUCION:
2013

Hugo Fidel Beltran Hernandez C.C: 19257051 T.P: 27.872 CPS; ; CONTRAT FECHA 17/10/2013
e.s.J. 0750 DE EJECUCION:

2013
Beatriz Eugenia Garcia Garcia C.C: 30298629 T.P; N/A CPS: CONTRAT FECHA 711012013

O 462 DE EJECUCION:
2013

Sandra Patricia Monloya Villarreal C.C: 51889287 T.P: CPS: FECHA 9/1012013
EJECUCION:

Aprobó:

Haipha Thricia Quirtonez Murcia C.C: 52033404 T.P: CPS: FECHA 18/10/2013
EJECUCION:
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CONSTANCIA DE EJECUYORIA

En-Bogotá, D.C., hoy ..ili:JJ}.1..~k-- t2l-) del mes de

DQy\€YY\Dre_ del año ('I0l:;)), se deja constancia de que la

presente providencia se encuentra ejecutoriada y en firme.

~0-tl!ett'C1>rcLo be¡ ~
FUN910l'/lARIO / CONTRATISílif
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